
Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyectó definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de diciembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1152 ORDEN de 15 de diciembre de 1976 por la que 
se aprueban las actas de estimación y deslinde 
parcial de la ribera del rio Fluviá en el término 
municipal de Ventalló de la provincia de Gerona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente iniciado por el Servicio 
Hidrológico-Forestal del Litoral Catalán del Patrimonio Fores
tal del Estado y terminado por el Servicio Provincial de Gero
na del Instituto Nacional para la conservación de la Naturale
za, relacionado con la estimación y deslinde parcial de la ri
bera probable del río Fluviá en el término municipal de Venta
lló, de la citada provincia;

Resultando que, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 2.° 
de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a efecto la 
estimación de la ribera probable según consta en el acta de 6 
de mayo de 1969, previa la publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 31, de 13 de marzo de 1969, para el 
debido conocimiento de los interesados;

Resultando que, publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 117, de 30 de septiembre de 1969, el preceptivo 
edicto, señalando la extensión delimitada de ribera, como resul
tado de la estimación, y dando vista del expediente durante 
un año y un día, se presentaron dos reclamaciones, suscritas 
por don José María Caixás Vila y por los hermanos doña An
gela y don Jorge Oriell Masmitjá;

Resultando que la Abogacía del Estado de Gerona emitió 
dictamen el 31 de marzo de 1971 en el sentido de que ninguno 
de los datos aportados o reverenciados por los reclamantes pue
den tener operatividad en el actual expediente;

Resultando que en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 29, de 7 de marzo de 1972, se publicó  edicto señalando la 
fecha del 4 de mayo del mismo año para el comienzo de las 
operaciones dé deslinde parcial de las líneas reclamadas. Dicho 
edicto se notificó al Ayuntamiento de Ventalló, a la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental y a los particulares interesados;

Resultando que, previa la tramitación y publicidad prevista, 
se procedió, en cumplimiento del artículo 5.° de la Ley, al 
deslinde de las líneas reclamadas, con asistencia de los recla
mantes, constando en el acta correspondiente que el Ingeniero 
operador en el terreno estimó que no procedía atender las re
clamaciones por considerar que las líneas de los tramos recla
mados son la margen derecha del río Fluviá en las mayores 
avenidas ordinarias, criterio compartido por los representantes 
d la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental;

Resultando que la línea señalada como resultado de la esti
mación y mantenida en el deslinde parcial marca el límite de 
la ribera en las máximas avenidas ordinarias, con los vérti
ces que constan en las actas, registro topográfico y plano de 
la citada estimación y características que se definen;

Resultando que la Jefatura Provincial de Gerona del Insti
tuto Nacional para la Conservación de la Naturaleza emite 
informe favorable de cómo se han llevado a cabo las opera
ciones para dejar determinadas la línea y superficie de la 
ribera probable; 

Resultando que los hermanos doña Angela y don Jorge Oriell 
Masmitjá han presentado escrito de 19 de julio de 1978 en el que 
insisten en manifestar su disconformidad con las operaciones 
practicadas y presentan uña certificación catastral idéntica a 
una parte de la que en 31 dé marzo de 1971 fue informada por la 
Abogacía del Estado de Gerona;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas les 
actas que determinan las riberas probables, habiéndose trami
tado en forma reglamentaria;

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer al Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza han de ser incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección, ha dispuesto:

Primero.—Aprobar las actas de estimación y deslinde parcial 
de la ribera probable del río Fluviá en el término municipal de 
Ventalló, de la provincia de Gerona.

Segundo.—Declarar de utilidad pública la ribera estimada e 
incluirla en el Catálogo de Montes de dicho carácter, con la 
descripción siguiente:

Provincia: Gerona.
Partido judicial: Gerona.
Término municipal: Ventalló.
Nombre: Ribera del río Fluviá.
Pertenencia: Instituto Nacional para la Conservación de la 

Naturaleza.
Superficie: 35,8920 hectáreas.
Localización: La ribera se localiza en la parte derecha del 

álveo del río, a su paso por el referido término municipal.
Límites: Norte, término municipal de San Miguel de Fluviá, 

monte «Ribera del rio Fluviá», perteneciente al Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturaleza, en término munici
pal de Torroella de Fluviá, número 83 del Catálogo, y monte 
de utilidad pública «Riberas del río Fluviá», perteneciente al 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en 
término municipal de San Pedro Pescador, todos ellos mediante 
el curso del río Fluviá; Este, monte «Ribera del río Fluviá», 
pertenenciente al Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza, en término municipal de Armentera, número 82 
del Catálogo; Sur, fincas de particulares en el término muni
cipal de Ventalló, y Oeste, término municipal de San Mori.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1976.

ABRIL MARTORELL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

1153 ORDEN de 17 de diciembre de 1976 por la que se 
autoriza la ampliación de la central lechera que el 
Grupo sindical de Colonización de Integración Su
perior número 9.608 (CIAS) tiene adjudicada en 
Granda-Siero (Oviedo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, sobre petición formulada por el Grupo 
Sindical de Colonización de Integración Superior número 9.608 
(CLAS) para ampliar las instalaciones de la central lechera 
que dicha Entidad tiene en Granda-Siero (Oviedo), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de Centrales 
Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 
2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por Decreto 544/ 
1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido por el Ministerio 
de la Gobernación (Dirección General de Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampliación de la cental lechera que 
el Grupo Sindical de Colonización de Integración Superior nú
mero 9.608 (CLAS) tiene adjudcada en Granda-Siero (Oviedo) 
consistente, fundamentalmente, en el montaje de una planta 
de desecación de leche de 21.000 litros por hora de rendimiento 
e instalaciones auxiliares de la misma, en sustitución de la 
ampliación que fue autorizada por Orden de este mismo Minis
terio de fecha 27 de julio de 1973.

Segundo.—Las obras e instalaciones de la ampliación debe
rán ajustarse exactamente a los datos que obran en el pro
yecto que ha servido de base a la presente resolución. Una vez 
finalizadas las mismas, la entidad interesada lo comunicará 
a la Dirección General de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1154 RESOLUCION del F.O.R.P.P.A. por la que se 
acepta la colaboración de cebaderos para la pro
ducción de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Reso
lución de esta Presidencia de 13 de julio de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de julio) y de conformidad con 
el acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo, 
en su reunión del día 19 de noviembre de 1976, emitido a 
la vista de la propuesta formulada por la Dirección General 
de la Producción Agraria, esta Presidencia ha resuelto lo 
siguiente:

1.º Aceptar la colaboración con los números de registro 
que se indican de los cebaderos de producción que a conti
nuación se relacionan:.


